
Municipalidad de Villa Allende
Av. Goycoechea 586 TE. (03543)-439280

E-mail: munivall@villaallende.gov.ar

Villa Allende - Dpto Colón - Córdoba
DECRETOS FOLIO N° 5

Villa Allende, 15 de Enero de 2.026.

VISTO:

El Expte. N° 14574/2025 mediante el cual el Sr. SECRETARÍO DE

PLANIFICACIÓN GENERAL Y MODERNIZACIÓN solicita llamado a COMPULSA

ABREVIADA PARA LA OBRA "BACHEO SUPERFICIAL DE CARPETA DE

RODAMIENTO, CON MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE, PARA DISTINTOS

PUNTOS DE LA CIUDAD DE VILLA ALLENDE".

Y CONSIDERANDO:

de

Que el Sr. Secretario de Planificación General y Modernización de la Municipalidad

Villa Allende, solicita llamado a Compulsa Abreviada PARA LA OBRA "BACHEO

SUPERFICIAL DE CARPETA DE RODAMIENTO, CON MEZCLA ASFALTICA EN

CALIENTE, PARA DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD DE VILLA ALLENDE".

Que, asimismo, obran agregados en el expediente Pliegos Particular de Condiciones.

Especificaciones Técnicas y Anexos PARA LA OBRA "BACHEO SUPERFICIAL DE

CARPETA DE RODAMIENTO, CON MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE, PARA
DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD DE VILLA ALLENDE". y se ha estimado nu

presupuesto para ello de Pesos Setenta y cinco Millones ($ 75.000.000.-), impuestos incluidos.-

Que ha tomado la debida intervención la Secretaría de Economía y Finanzas de esta

Municipalidad, informando de la existencia de fondos disponibles para la presente Compulsa
Abreviada.

Que en virtud de lo solicitado por el Sr. Secretario de Planificación General y

Modernización de la Municipalidad de Villa Allende, y en razón de la necesidad de la OBRA

"ВАСНЕО SUPERFICIAL DE CARPETA DE RODAMIENTO, CON MEZCLA

ASFALTICA EN CALIENTE, PARA DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD DE VILLA

ALLENDE", se entiende que es procedente la realización de una Compulsa Abreviada en los

términos de los Arts. 83 bis y concordantes, de conformidad a lo normado por la Ordenanza N°

1/1990, y modificatoria Ordenanza N° 16/24, y N° 51/25 de Presupuesto 2026.

Por ello y lo dictaminado por Asesoria Letrada:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA ALLENDE

DECRETA
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Art. 1°: LLAMESE a Compulsa Abreviada para la ejecución de la obra "BACHEO

SUPERFICIAL DE CARPETA DE RODAMIENTO, CON MEZCLA ASFALTICA EN

CALIENTE, PARA DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD DE VILLA ALLENDE" de

conformidad a lo detallado precedentemente, con conocimiento e intervención del Tribunal de

Cuentas y de acuerdo al Pliego General de Condiciones, Pliego Particular de Condiciones, Pliego

Particular de Especificaciones Técnicas y demás Anexos que se adjuntan formando parte integrante

del presente Decreto.

Art. 2º: El presente llamado Compulsa Abreviada será publicado de acuerdo a lo establecido en la

Ordenanza N° 1/90 en su Artículo 86°.-

Art. 3º: El Acto de Apertura se llevará a cabo en la Municipalidad de Villa Allende sita en Av.

Goycoechea N° 586 de esta misma ciudad. el día

22 de enero de 2026 a las 11:00hs. labrándose Acta respectiva con la firma de los oferentes y

funcionarios Municipales que intervengan.-

Art. 4°: Comuníquese, publíquese dése al registro Municipal y archívese.-
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PLIEGO PARTICULAR DE CONDICIONES DE BACHEO CON MEZCLA ASFÁLTICА

Art 1°: OBJETO:
Contratación,El objeto del presente Pliego es establecer las Condiciones Particulares para la

Ejecución, Contralor y Pago de la Provisión de Materiales de doscientas (200,00) toneladas de

mezcla asfáltica en caliente, provisión de emulsión), Mano de Obra y Equipos para la ejecución de

reparación de baches existentes en las arterias principales y secundarias de este municipio,
mediante la aplicación de mezcla asfáltica. Las arterias y los baches a reparar serán definidos por la

Inspección y coordinada su ejecución con el Contratista.

la

Art2°: RÉGIMEN LEGAL DE APLICACIÓN: La Obra contemplada en el presente

Proyecto será adjudicada bajo las condiciones particulares establecidas en el Presente Pliego y.
supletoria y complementariamente por lo establece en la Ley de Obras Públicas N° 8614, sus
Decretos Reglamentarios y el Pliego General de Condiciones para la Ejecución de Obras Públicas

por Contrato.

La enumeración precedente no es taxativa y por lo tanto no excluye la aplicación de todo

dispositivo legal modificatorio de los mencionados o que los sustituya, vigente a la Fecha
Compulsa Pública.

Art 3°: DOCUMENTOS DEL PROYECTO: Integran la presente documentación y

Formarán parte del Proyecto y del Contrato de Ejecución, haciendo fe en caso de controversia,

siguientes documentos:

1.- Leyes, Decretos y Resoluciones y Ordenanzas Municipales

1.1 - Leyes

otro

de

los

1.1.1.- Ley 8560 Ley de Tránsito c.c.y modificatorias.

1.1.2. - Ley 8614- Ley de Obras Públicas, c.c. y modificatorias

1.1.3.- Ley 7674 - Sobre la Colegiación de Ingenieros Civiles de la Provincia de Córdoba.

C.c. y modificatorias

1.1.4. Ley 1332-C-Sobre el ejercicio de las Profesiones de Ingenieros, Arquitectos,

Agrimensores y Técnicos, c.c. y modificatorias

1.15.- Ley 8470 - Ley de la Caja de Previsión de la Ingeniería, Arquitectura, Agrimensura, y

Profesionales de la Construcción de la Provincia de Córdoba., c.c. y modificatorias

1.1.6.- Ley 25561 - Ley de Emergencia Pública y de reforma del régimen Cambiario, c.c. у

modificatorias

1.1.7-Ley 23349 Impuesto al Valor Agregado - T.O. Decreto 280 y modificatorias

1.1.8.- Ley N.° 9078- Emergencia Económica y Financiera Provincial, c.c. y modificatorias

1.2 - Decretos

1.2.1. - Decretos Reglamentarios de Ley 8560 Ley de Tránsito. -

1.2.2 - Decreto 25743-C-51 Reglamentario de la Ley de Obras Públicas (T.O. Decreto

4757/77)
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1.2.3. Decreto 1331-C-53 - Pliego General de Condiciones para la ejecución de Obras

Públicas por Contrato (T.O. Decreto 4758/77). -

1.2.4. - Decreto 809/96 - referido al Funcionamiento del Registro Provincial de

Constructores de obras Públicas.

1.3 - Resoluciones:

1.3.1.- Resolución 2440/81 - Diversas Disposiciones a incorporar en Pliegos y

Presentaciones

1.3.2. - Resolución 105/96 de la Secretaria de Vivienda Obras y Servicios Públicos - Normas

internas del Registro de Constructores de Obras y Resolución 139/96 Complementaria de

anterior. -

la

1.3.3. - Resolución 164/89 del M.O.S.P. sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo.

1.3.4. - Resolución 16/91 del M.O.S.P. sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo.

1.3.5. - Resolución 30/92 del M.O.S P. sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo.

1.3.6. - Resolución 1845/94 - sobre capitalización periódica de los intereses.
1.3.7.- Resolución 615/01-sobre uso obligatorio del Pliego General de Especificaciones

Técnicas de Impacto Ambiental para Obras Viales de la Dirección Provincial de Vialidad

1.4- Ordenanzas Municipales:

Carta Orgánica Municipal

Ordenanza de Contabilidad N° 1/25

Ordenanza de Presupuesto Anual Vigente

2.- Planos, Pliegos y Planillas

2.1- Pliegos Particulares

2.1.1.- El presente Pliego Particular de Condiciones.
2.1.2.- Pliego Particular de Especificaciones Técnicas para la ejecución de Bacheo/ Memoria

Descriptiva

2.2 - Pliegos Generales

2.2.1.- Pliego General de Condiciones para Mantenimiento del Tránsito y Medidas

Seguridad. -

de

2.2.2.- Pliego General de Condiciones y Especificaciones Técnicas más usuales de la
Dirección Nacional de Vialidad (Edición 1994) en lo referente a Especificaciones Técnicas, en tanto

no se oponga a los Pliegos Particulares de Especificaciones.

2.2.3.-Pliego General de Especificaciones Técnicas del impacto ambiental para obra viales.

2.3.- Presupuesto Oficial: Cuadro I

La sola presentación a la Compulsa Pública implica el conocimiento de

Documentación que integra el Proyecto de esta Obra y la correspondiente visita a la obra.

toda la
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Art 4º. CATEGORÍA DE LA OBRA: Segunda Categoría según Art. 74 del Decreto 2074-C-

Reglamentario del Decreto Ley 1332.

ESPECIALIDAD: Conforme al Decreto 3883/66 y al Art. 16° del Reglamento Interno del Registro

Provincial de Constructores de Obras Públicas y teniendo en cuenta la Resolución N° 2440/81 del

Directorio de la D.P.V. de fecha 26/10/81, la presente obra se considera dentro de la Especialidad:

Vialidad. -

Art
de:PESOS

5°: PRESUPUESTO OFICIAL: Asciende el Presupuesto Oficial a la suma

SETENTA Y CINCO MILLONES CON 00/100 ($ 75.000.000,00). Incluido tasas e impuestos.

Art 6°: PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: Se establece como plazo de ejecución de

los trabajos en CUARENTA Y CINCO (45) días, CON DOBLE FRENTE DE TRABАЈO

Art.7°: DOCUMENTOS NECESARIOS A INCLUIR EN EL SOBRE PROPUESTA Y EN EL

SOBRE PRESENTACIÓN:

SOBRE PRESENTACIÓN:

Los documentos a incluir en el sobre presentación (sobre N° 1) debidamente sellado y lacrado son:

1. Solicitud de admisión (Anexo N° 1): Esta solicitud consignara nombre, domicilio, dirección

electrónica y teléfono del proponente. Obra para la que se solicita la admisión y detalle de los

elementos acompañados a la misma.

2.- Garantía de la Propuesta: los oferentes acompañarán a su propuesta el comprobante de la

garantía respectiva emitida a favor de la Municipalidad de Villa Allende, equivalente al 5% del

importe del Presupuesto Oficial de la obra que se licita, y por un plazo de 60 (SESENTA) días

calendarios contados a partir de la fecha de apertura de la Compulsa Pública.

Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de la oferta, las propuestas se considerarán

automáticamente prorrogadas por un plazo igual a la mitad del establecido precedentemente, si los

oferentes no notificaran por escrito al Comitente su voluntad de no prorrogar el plazo, hasta Diez

(10) días anteriores a la fecha del primer vencimiento. Si resultare necesario nueva prórroga será

expresamente solicitada.

La que podrá constituirse por:
a) Dinero en efectivo.-

b) Fianza Bancaria. -

c) Seguro de Caución. -

3.-Copia de la Resolución de calificación otorgada por el Registro de Constructores de Obras y
autenticada por el mismo o en su defecto Garantía de Inscripción en un todo de acuerdo con lo

establecido por el Art. 7° del Decreto Provincial N° 809/96.-

4.-Pliego de la Compulsa Pública de Bacheo, impreso debidamente conformado por el o los

Representantes del Oferente.

5.-Listado del Plantel y Equipos (según modelo ANEXO N°3). El equipo con que se presente el

Oferente debe ser por lo menos en un 50% de su propiedad, debiendo DETALLARLOS
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EOUIPOS A DISPONER PARA PODER EFECTUAR DOS FRENTES DE TRABAJO

SIMULTANEO.

EN

El Oferente deberá acreditar poseer una planta de asfalto instalada y en produeción en un

radio máximo de 30 km de la obra

6.- Los Oferentes deberán presentar los antecedentes de obras ejecutadas en los últimos dos (2) años

con nota de concepto de los Comitentes de cada una. Además, dentro del listado anterior deberán

haber ejecutado obras de naturaleza y magnitud similares a la obra en que se presenta.

Todas las páginas del sobre presentación deben estar numerada, encarpetadas y firmadas.

SOBRE PROPUESTA:

1. Pliego Licitatorio debidamente conformado por el o los Representantes del Oferente. -

2. La Propuesta (Aneхо 2)

3. Análisis de Precios: Por la Provisión de Materiales (Mezcla asfáltica en caliente, y provisión de

emulsión), Mano de Obra y Equipos para la ejecución del bacheo.

La omisión de cualquiera de estos elementos en la presentación, facultará al Departamento

Ejecutivo a desestimar la Propuesta.

El Plan de Trabajos y las arterias a ser afectados será fijado por la Inspección de la Municipalidad
de Villa Allende de acuerdo a las necesidades de la Obra.

A solicitud de una de las partes y con el acuerdo de la otra podrá convenirse la modificación de la

forma de la curva de inversión a condición de mantener inalterable el monto de obra y el plazo

contractual. -

antesArt.8°: PÉRDIDA DE LA GARANTÍA DE PROPUESTA: El desistimiento de la Oferta

del vencimiento del plazo de validez, la no integración de la garantía del contrato, o la falta de la

firma del contrato respectivo, acarreará la pérdida de la garantía. -

Art.9°: ADJUDICADA la Compulsa Pública y notificada, el Adjudicatario deberá suscribir el

contrato en un plazo no mayor a los diez días. -

Art.10°: GARANTÍA DEL CONTRATO: El Contratista deberá presentar una garantía de contrato

equivalente al 5% del monto contractual. -

Art.11°: PÉRDIDA DE LA GARANTÍA DEL CONTRATO: El incumplimiento de

obligaciones contractuales importará la pérdida de la garantía del contrato. -

las

Art.12°: PRECIO DEL PLIEGO: La adquisición del pliego es sin cargo. Publicado en la página

web de la Municipalidad de Villa Allende.

Art.13°: SISTEMA DE CONTRATACIÓN Y PAGO:EI Sistema de Contratación será por Ajuste

Alzado, con certificación mensual. Según lo definidos en el Pliego particular de Condiciones

Particulares- Memoria técnica.

De acuerdo a los remitos diarios del material utilizado, expresado en toneladas, pesados en báscula

certificada y precios según lo ofertado. (Art 7 Sobre propuesta).
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No contará con Anticipo Financiero por contrato. Una vez celebrado el contrato, por ambas partes y

protocolizado el mismo y contra presentación de la factura y un Seguro de Caución por parte de la

Contratista se podrán comenzar las actividades encomendadas.en

El contrato se abonará por completo mediante certificación mensual de obra. Y cada certificado de

obra se pagará con cheque a 30 y 45 días de presentada y aprobada la factura y el certificado
mensual.

Art.14°: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Serán documentos del Contrato para esta obra,

además de lo que el ordenamiento jurídico señale como aplicación obligatoria, los siguientes:

1-Los documentos del proyecto enumerados en el Art. 3°.

2-Las informaciones y aclaraciones suplementarias producidas por la Municipalidad de Villa

Allende, o como resultado de las consultas previstas en el Pliego General de Condiciones para la

ejecución de Obras Públicas por contrato. Decreto N° 1331-C-53.

Art.15°: RECONOCIMIENTO DE VARIACIONES DE COSTOS: No habrá reconocimiento de

variaciones de costos.

Art.16°: REPLANTEO DE LAS OBRAS:La Inspección procederá a replantear las Obras
acuerdo a las disposiciones del Art. 42° del Pliego General de Condiciones para la ejecución de

de

Obras Públicas por Contrato.

Art.17°: MEDICIÓN, CERTIFICACIÓN Y PAGO:Se computará y certificará por tonelada de

mezcla asfáltica utilizada, pesada en balanza certificada y según remito diario de material utilizado,

para la reposición de pavimento flexible, incluido el traslado del material producto de la demolición

hasta donde la Inspección lo indique.

La Inspección efectuará en forma mensual la medición de los trabajos ejecutados en el mes anterior,

debiendo intervenir el Representante Técnico del contratista. Las pruebas y ensayos a efectuarse en

las distintas etapas de la obra estar a cargo de Vialidad de la Provincia, o laboratorio reconocido y

aprobado por la Inspección y sus resultados finales serán determinantes en la aceptación, medición

y certificación de los trabajos al Contratista.
Dentro de los diez días de la terminación de la obra se procederá a efectuar la medición final

definitiva. En esta medición actuará, además de la Inspección de la obra, el Contratista y su

Representante Técnico. La existencia de puntos controvertidos en la medición final o no aceptados

por el Contratista, dará lugar a una presentación del mismo, la que deberá efectuarse dentro de los

quince (15) días de firmada el acta de medición, bajo pena de pérdida de toda acción para reclamar;

la Administración deberá expedirse dentro de los treinta (30) días de la presentación del contratista.

Certificación de la obra:

Las obras serán medidas y certificadas mensualmente por la Inspección dentro de los cinco (5)

primeros días del mes siguiente de efectuados los trabajos.

Los certificados dejarán constancia de los trabajos ejecutados a los efectos de la verificación de las

condiciones establecidas en el Art. 13.
































